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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 

ASISTENCIA ENTIDAD/ 
DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

1      

2      

3      

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ 
FECHA DE LA REUNIÓN 

DIA MES AÑO 

20 Octubre 2025 

HORA DE INICIO 10:00 am  Hora terminación: 11:00 am  

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Reunión virtual con municipio Mongua – Boyacá  

REUNIÓN EXTERNA X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                  Minambiente – DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  
Proceso Participativo de delimitación del Páramo de Pisba – Cumplimiento fallo Acción Popular 19 de diciembre de 2018 
Consejo de Estado  

OBJETIVO  

Propiciar la articulación necesaria con la Administración Municipal y Personería  para precisar fechas, sitio y demás aspectos 

logísticos para el desarrollo de las mesas de diálogo deliberativo, en el marco del cumplimiento del fallo de Acción popular del 

19 de diciembre de 2018 y Ley 1930 de 2018.  
  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 Presentación asistentes Todos 

2 Objetivo de la reunión Minambiente 

3 
Contexto proceso participativo para la delimitación del páramo de Pisba. 

Minambiente 

4 
Revisión acuerdos generados para mesas diálogos deliberativos y propuestas para 
ajuste – reprogramación de fechas  Alcaldía, Personería, Minambiente 

5 
Acuerdos 

Alcaldía, Personería, Minambiente 

6 
Cierre reunión 

 

SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1      

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
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A las 10:00 am se dio inicio al desarrollo de la reunión entre el Minambiente, la representante de la alcaldía del municipio de Mongua, Boyacá, 

así mismo participó la personera, esta reunión tuvo por objetivo propiciar la articulación necesaria para generar acuerdos respecto a aspectos 

metodológicos, logísticos, de cronograma y forma de convocatoria que permitan dar inicio de las mesas de diálogo deliberativo de la fase de 

Concertación, en el marco del proceso participativo de delimitación del páramo de Pisba, en  cumplimiento del fallo de Acción popular del 19 

de diciembre de 2018 y Sentencia T-361 de 2017.   

 
Por parte del Minambiente – Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos participó Libia Cifuentes, por parte del Fondo 
para la Vida y la Biodiversidad del MinAmbiente, participaron Pilar Lemus, Fredy Norato y Mauricio Reyes.  
 
Por parte de la alcaldía participaron: Carolina Viasus de la Oficina de Planeación, específicamente profesional de apoyo ambiental, persona 
delegada por el señor alcalde de Mongua.   
 
Por parte de la personería participó la personera Claudia Julieth Campos Correa.  
 
Desde el MinAmbiente se precisó el objetivo de este espacio de reunión el cual busca generar los acuerdos entre los representantes de la 
alcaldía y de la personería del municipio y el Ministerio para la planificación de las mesas de concertación en el municipio de Mongua, en el 
marco del proceso participativo de delimitación del páramo de Pisba, así mismo, se presentó el contexto del proceso participativo para la 
delimitación del páramo de Pisba, lo relacionado con las Sentencias que se cumplen, Fallo de Acción Popular del 19 de diciembre de 2018, 
Ordenes Novena, así mismo, la Sentencia T-361 de 2017, se realizó un balance de las fases que se han adelantado hasta el momento y las 
acciones que continúan para avanzar en el cumplimiento de los fallos:   
 

FASES DEL PROCESO PARTICIPATIVO DE 
DELIMITACIÓN (Sentencia T 361 -2017) 

ESTADO DE AVANCE PROCESO PARTICIPATIVO DE DELIMITACIÓN 
DEL PÁRAMO DE PISBA  

 

1. Fase de Convocatoria 
Acciones desarrolladas acorde al avance del proceso desde el año 2019 a 
la fecha – fase transversal  

2. Fase de Información  
Acciones desarrolladas acorde al avance del proceso desde el año 2019 a 
la fecha – fase transversal 

3. Fase de Consulta e iniciativa Fase ya desarrollada en los 13 municipios con área en el páramo de Pisba  

4. Fase de Concertación 

En desarrollo (ya desarrollado el primer momento correspondiente a las 
mesas de pedagogía en 12 de los 13 municipios).  
 
Por desarrollar las mesas de diálogo deliberativo para la concertación en 
cada uno de los 13 municipios (fecha de inicio septiembre 2025 hasta abril 
de 2026)  

5. Fase de Observaciones al proyecto de Acto 
Administrativo 

Por cumplir (fecha estimada junio 2026) 

6. Expedición de la resolución Por cumplir (fecha estimada antes de agosto de 2026) 

7. Implementación de los acuerdos que se logren 
dentro del proceso de participación 

Por cumplir (una vez quedé en firme la resolución de delimitación del 
páramo)  

 
Desde el MinAmbiente, se explicó lo referente a las acciones que continúan en relación a la fase de Concertación explicando el objetivo de 
las mesas de diálogo deliberativo relacionado con presentar la propuesta integrada de delimitación del páramo de Pisba para los 6 temas de 
diálogo y buscar acuerdos o consensos razonados con los actores sociales e institucionales del territorio para la delimitación del páramo.  
 
Desde MinAmbiente, se mencionó que en el caso del municipio de Mongua hay 2 veredas que se superponen de manera parcial con el área 
de referencia del páramo de Pisba escala 1.25.000, específicamente las veredas Sirguazá con el 8.22% de su área total dentro del páramo y 
Tunjuelo con el 0,38% de su área dentro del páramo y cerca de 86 predios se superponen con área de páramo, esta información se ampliará 
en la mesa de diálogo deliberativo de la fase de Concertación. De todas formas, se aclara que la convocatoria a la mesa de diálogos 
deliberativos deberá realizarse de forma amplia, pública y abierta para los interesados, se mencionó que las anteriores reuniones del proceso 
se han desarrollado en la vereda Sirguazá para facilitar la participación de las comunidades de este sector que está directamente relacionado 
con el área del páramo y dado que es bastante distante del casco urbano.  
 
Desde el MinAmbiente, se precisa que esta reunión inicialmente planteada para desarrollarse entre la alcaldía, la personería busca únicamente  

generar acuerdos de fechas, logística y forma de convocatoria para lo que continua que si son las reuniones o mesas de concertación y se 
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aclaró que este espacio de reunión no corresponde al abordaje de temas técnicos de la delimitación, ni de la concertación como tal, es 

únicamente definir conjuntamente fechas, logística y forma de hacer la convocatoria para las reuniones que siguen y que si corresponden a 

los espacios de diálogos deliberativos para la búsqueda de acuerdos sobre los 6 temas de diálogo para la delimitación y las cuales se 

desarrollaran garantizando una convocatoria amplia, pública y abierta para que las comunidades, entidades e interesados asistan.  

Intervenciones:  
 
Alcaldía: ya se tienen identificados los dueños de los predios, esto para precisar la convocatoria, porque la reunión se podría hacer en el 
centro, pero para que prime la participación de las comunidades de la zona de páramo si es mejor entonces en la vereda, se puede cambiar 
a un viernes la fecha, en lugar del sábado o domingo, propone que sea el viernes 21 de noviembre, sin embargo, sugiere que mejor la reunión 
se haga en el centro puede haber otros interesados en el tema y en participar.  
 
Personera: plantea que sea en el casco urbano como otra posibilidad a considerar, porque es un tema de interés y no se sesga a la salina, 
porque la comunidad de la zona urbana no se desplazaría a la vereda, la personería apoyaría la difusión de la convocatoria, esta de acuerdo 
que sea el viernes 21 de noviembre. El tema invernal puede afectar las vías de acceso a la Salina - Sirguazá. Se puede hacer extensiva la 
reunión a presidentes de las JAC y de juntas de acueducto. 
 
MinAmbiente: si desde la alcaldía y personería se propone que la mesa de concertación sea en el casco urbano, será necesario precisar las 
condiciones para buscar la participación de las comunidades del sector La Salina – vereda Sirguazá ya que es un sector bastante distante del 
casco urbano, se sugiere revisar si se hace entre semana o fin de semana por las actividades de los productores. 
 
Alcaldía: menciona que sería el viernes 21 de noviembre.  
 
Luego de la revisión de los aspectos relacionados con lugar y fecha para la reunión, se precisan los siguientes acuerdos para llevar a cabo la 
mesa de concertación en el municipio de Mongua, Boyacá:  
 
Los acuerdos para el desarrollo de la mesa de Concertación con el municipio de Mongua, Boyacá, son:  
 
Fecha de reunión: viernes 21 de noviembre de 2025  

Hora de inicio:  9:30 am  

Espacio físico: en casco urbano, específicamente en la casa de la cultura con capacidad para 100 personas, hay sillas y demás 

Energía eléctrica: si  

Datos de persona enlace municipio: Carolina Viasus – profesional de apoyo ambiental de la alcaldía  

Estado lugar (cubierto - salón - cancha): salón cubierto 

Forma de convocatoria:  piezas de audio y gráficas – volantes – MinAmbiente enviaría el 5 de noviembre a los correos de la alcaldía y 

personería para apoyo en su difusión a través de redes y a través del grupo de las juntas de acción comunal.  

Fecha de envío de piezas por MinAmbiente: 5 de noviembre de 2025.  

Avanzada a veredas para reforzar convocatoria: MinAmbiente menciona que a través del enlace territorial se hará este refuerzo, perifoneo en 

la zona de Sirguazá, volanteo, visita a viviendas del sector Sirguazá y Tunjuelo. Se pregunta si desde la alcaldía pueden apoyar con un 

vehículo o el megáfono para el perifoneo: 

Alcaldía: mencionan que no se cuenta con megáfono ni con vehículo.  

Refrigerio – almuerzo: se estiman aproximadamente 80 personas (refrigerio am, almuerzo y refrigerio pm)  

Sonido: MinAmbiente  

Video beam o pantalla: presta alcaldía 

Mesas: presta alcaldía  

Sillas: presta la alcaldía  

No. Aprox asistentes: 80 personas  

Apoyo impresora: alcaldía presta  

Transporte: se requiere un bus para traslado de la comunidad de Sirguazá a casco urbano, lo asume el MinAmbiente (jornada mañana salida 

y retorno a la vereda).  

Otros: ninguno  

Intervención Personera: teniendo en cuenta que la entrega de almuerzos y refrigerios puede pasar que a la hora del almuerzo puedan llegar 

más personas que no estén en la reunión,  entonces quizá alguna escarapela para tener claro quienes están desde el inicio en el espacio que 
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serán los beneficiarios de los servicios de refrigerio y almuerzo, de lo contrario la llegada de más gente a la hora del almuerzo puede 

desabastecer las cantidades de los alimentos programados,   

MinAmbiente: agradece esta claridad y se tendrá en cuenta este planteamiento.  

Desde la alcaldía se gestionará el préstamo de la casa de la cultura, sillas mesas, electricidad e impresora. 

 
Siendo las 11:00 am se cierra la reunión.   

CONCLUSIONES 

La reunión permitió precisar fecha y aspectos para el desarrollo de la mesa de concertación en el municipio de Mongua, Boyacá, la cual se 
realizará el viernes 21 de noviembre, con hora de inicio a las 9:30 am en la casa de la cultura del casco urbano del municipio,  

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 

se adjunta lista asistencia  
 

 

 

 

 

 
 

  

COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 
Enviar acta reunión el 
20 de octubre 

Minambiente 20 de octubre de 2025  31 octubre 2025  

2 

Enviar piezas de 
convocatoria a la 
mesa de 
concertación para 
apoyo en la difusión 
por parte del 
municipio 

MinAmbiente  20 de octubre de 2025  5 de noviembre 2025  

3 

Apoyar en la difusión 
de la convocatoria a 
través de redes de 
alcaldía, personería y 
grupos de WhatsApp 
de JACs y juntas de 
acueductos.  

Alcaldía Mongua  
Personería 
Mongua  

20 de octubre de 2025 21 de noviembre de 2025  
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Nombre:  
Cargo:  
Firma:  
  
Nombre:  
Cargo:  
Firma: 
  
Nombre:  
Cargo:  
Firma: 
 

4 

Realizar la mesa de 
concertación del 
proceso participativo 
de delimitación del 
páramo de Pisba, 
según los acuerdos 
plasmados en esta 
acta  

MinAmbiente  20 de octubre 2025  21 de noviembre de 2025  

5 

Gestionar el 
préstamo de la casa 
de la cultura, sillas 
mesas, electricidad e 
impresora  

Alcaldía Mongua  20 de octubre de 2025  21 de noviembre de 2025  

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN (Si aplica):  
DIA MES ANO 

21 Noviembre  2025 
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Libia Cifuentes - 

MinAmbiente 

 
20  Octubre  2025 


